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DOCUMENTO IV - DIVERSIFICACIÓN
Relación actualizada de alumnos para realizar el segundo curso del Programa de Diversificación Curricular
(a cumplimentar únicamente por aquellos centros que tengan autorizado el Programa de Diversificación Curricular)

Ref.: Programa de Diversificación Curricular - Diversificación                                                                                              Código del procedimiento: 25539

Don / doña ____________________________________________________________, director/ directora del centro     docente _______________________________________________________, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa, por la que se dictan las instrucciones que regulan los Programas de Atención Educativa a las diferencias individuales del alumnado escolarizado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, respecto al Programa de Diversificación Curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, comunica la siguiente relación actualizada del alumnado que se incorporará al segundo curso del Programa de Diversificación Curricular.


	
	Nombre y apellidos del alumnado
	Curso 20___/20___
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	(Añadir las filas necesarias)
	




En ______________________, a ____ de_______________ de 20___.

Firma electrónica del Director / Directora
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